
¿CÓMO LE DEVOLVEMOS 
LOS PRECIOS AL 
MERCADO?
Juan Antonio Rozas

Octubre 2016



Situación del sector eléctrico
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Existe una clara correlación entre el cambio de 
modelo económico y el crecimiento del país

3

0

50,000

100,000

150,000

200,000

250,000

300,000

350,000

400,000

450,000

500,000

1
9

6
0

1
9

6
2

1
9

6
4

1
9

6
6

1
9

6
8

1
9

7
0

1
9

7
2

1
9

7
4

1
9

7
6

1
9

7
8

1
9

8
0

1
9

8
2

1
9

8
4

1
9

8
6

1
9

8
8

1
9

9
0

1
9

9
2

1
9

9
4

1
9

9
6

1
9

9
8

2
0

0
0

2
0

0
2

2
0

0
4

2
0

0
6

2
0

0
8

2
0

1
0

2
0

1
2

2
0

1
4

PBI (Millones de soles de 2007)

Constitución 

1993

 Artículo 8.- La ley establece un 

régimen de libertad de precios

para los suministros que puedan 

efectuarse en condiciones de 

competencia (…).

LEY DE CONCESIONES 

ELÉCTRICAS

 Artículo 58.- La iniciativa privada 

es libre. Se ejerce en una economía 

social de mercado.  (…) el Estado 

orienta el desarrollo del país.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 



Los países con mayor libertad económica, han 
tenido mejor desempeño
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Fuente: http://gulfcoastcommentary.blogspot.pe/2013/08/economic-freedom-declining-in-

us.html



Somos uno de los mercados eléctricos con 
mayor intervención del Estado
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EJERCICIO MERCADO VS. INTERVENCIÓN

Si la respuesta apunta a MERCADO = 1

Si la respuesta apunta a INTERVENCION = 0

Generación ARG BRA CHI COL PER

¿Despacho por costos o precios? 0 0 0 1 0

¿Planificación de la Gx? 0 0 1 1 0.3

¿Concesiones temporales o permanentes? 0 0 1 1 1

¿Mercado mayorista intervenido o libre? 0 0.5 1 1 0

¿Tecnologías compiten en igualdad de condiciones? 0 0 1 1 0

¿Límites  a la contratación? 0 0 1 1 0

¿%  de Estado productor? (1-%) 0.8 0.4 1 0.5 0.6

¿Pago de capacidad regulado o libre? 0 1 0 1 0

¿Cuotas de mercado para renovables? (1-cuota%) 0.92 0.9 0.8 1 0.95

¿Combustibles a precios de mercado? 0 0.5 1 1 0.5

TOTAL 1.7 3.3 7.8 9.5 3.4

Max.
intervencion

Max.
liberalizacion

Fuente: Juan Miguel Cayo – Gerente General Fénix Power  S.A.



Consecuencias del subsidio
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1. El subsidio incrementa artificialmente 

la oferta

2. Reduce el precio por debajo del 

precio de equilibrio (PE).

3. Sin embargo esta reducción de 

precios es menor al costo del 

subsidio, lo que genera una pérdida 

social.

Al final, la reducción del precio y los 

beneficios adicionales para el productor del 

bien subsidiado, los termina pagando el 

mismo consumidor.
Cantidad

Precio
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Mantener los principios de mercado y corregir 
de forma inmediata el intervencionismo.
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Mercado chileno: a pesar de los precios altos y elevada 

volatilidad, se respetan los principios del mercado

Intervenir el mercado y crear por ejemplo un “despacho 

idealizado” no es una alternativa.

• Los principios no pueden estar 

sujetos a intereses o determinadas 

posiciones comerciales, que 

retrasen la implementación de las 

reformas.

• Los intereses particulares, 

harán que nunca sea un 

“buen momento” para ello.



Conclusiones
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Volvamos a los fundamentos, es mejor pensar a largo plazo que 
en los incentivos a corto plazo.

El precio de la energía debe reflejar su verdadero costo. Al 
vender la energía por debajo de su costo de producción 
estamos destruyendo valor.

La intervención del Estado + una regulación deficiente han 
llevado al sector a esta situación: es imprescindible (y 
urgente) devolverle la señal de precios.

La legislación debe respaldar el libre mercado y las condiciones 
necesarias para su desarrollo, tomando en cuenta la situación del 
sector eléctrico y sus consecuencias en el desarrollo del país.
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